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ARTICULO DE OFICIO. 

GOBIERNO POLITICO DE LA MISMA. 

Circular ntim. loO. 

El Exento. Sr Secretorio de Eitado y del 
Despacho tic Gracia y Justicia, coa ta fecha 
que se reconoce, se fia. servido comunicarme 
la Real orden sitúente. 

Coosilcrando la augusta Iírisa Gobernadora 
mttj? conveniente vauurtecesario en las circuns-
tancias cn»que4a Naeion se encuentra, que l«w 
eclesiásticos no alejen de su residencia ha-
bitual sin el permiso deja autoridad política; se 
ha vertido mandar S. Al. que por ahora y has-
ta -otra disposición en contrario ninguno de 
rllos cualquiera que sea' su clase se ansente de 
las* iglesias'eu qué tenga su re»idene¡3, sin U-
ceucia espresa .por.escrito de la autoridad Dio-
cesana , aprobada en la misma forma por el Gefc 
político de la respectiva provincia, «|uie» nan-
ea la concederá para esta corte, limitándose en 
este caso á re-sílir el esjíedjeste.css ss infor-
me al Ministerio de n»i carg-», para que en so 
\i¿ta se digne S. M. resolver lo que estime mas 
conveniente; y csU Keal voluntad que los reis-
Bios Gefes políticos dicte» las medidas mas efi-
caces á lió de que .si se presentase algún ecle-
siástico sin el indicado permiso) en fus pneMos 
de su distrito lo obliguen a icslitnírse i«»roedia-

O 
ta (bou le á su iglesia, a reserva de lo demás á 
q:»e baya lagar jmr contravenir á las ordenes del 
Gobierno, da t ido cuenla-por este Ministerio con 
expresión delarcircunstancies^demasquecon-
sideren oportuno parala acertad» resolución de 
S-. M. (gaabnent? f ? . Ua. servida determinar. ¡a 

, augusti íiwN.». Gobernadora .que ios Gcíes po-
lítico» vijilen' niuycuidadosaaicttíe acerca del 

cumplimiento de las disposiciones contenidas en 
el decreto de las Cortes de 6 «le Febrero ú!»i-
ni" , y otros á que e-te *e refiere sibre h ret.i-
dencia personal de los beneficios eclesiásticos, 
promoviendo su egecucioi» ante los diocesanos 
y dando cue»ita por e>te mismo Ministerio de las 
contravenciones qne notaren, para que en su vis-
ta determine S. M. lo «juecorrpspond.». Lo que 
de Real orden digo i V. S. para su cumpií-nim-
to en la parle que 1c toca y que lo comunique 
i quien corresponda para el mismo fin. Dios 
guarde á VV. muchos años Madiiil 5 de Agosto 
de J SSj.-Lanf/ttro. Sr. Gefc político de Almería. 

Lai que he disp'testo se inserte en el liolftin 
oficial de ta Provincia para su exacto y pun-
tual cumplimiento y llegue á noticia de to las 
aquellas personas comprendidas en dicha Real 
orden. Almería 1 9 de A'^ostadc i837-=Jol-
<juin de \ ilcües. 

Otra món.'lui. 

írGJ Aj"55í5í5;£5ít}S «crera p tiernos cjuc a con-
tinuación se espresan, aun 00 se lian presenta-
do á recojer de U secretaría de este Gobierno 
ptdtlico los documentos pertenecientes á los nii«-

- n»os y época constitucional del año de i8ao>»l 
. a 3 , que de orden de S. ¡VI. se rocibienm del 
- archivo del Miuíslcrio de la Gol>ernario>i de-la 

Peo tásala : en su vista les prevengo procuren 
por los medios que les seao . mat proporciona-
dos diputar una persona que se entregúeleeir<>s¿ 
atendiendo á la utilidad qae pnede reportarle^,' 
y• satisfaga ,aJ propio tiempo cinc» rs. y trece 
tnrs. qoé es la cuota correspondiente i cada 
Ayuntaüiientu j»or la cotiducion y emj.arj-ue 
!<ista esta secretaría. Almería 20 de A^<a»U> : dc 

p i l c h e s . c . 
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PUEBLOS. 

Velez Blanco —Macar l .—OluU del Rio.— 
Oria.— litar—Fines.—Huercal O v e r « -—1U-
gol.—Sorbas. 

C O M A N D A N C I A GENERAL . 

El Ecmo. Sr. Capitan General de estos 
rejnos con fecha i5 del actual me dice lo si-
guiente. 

„Habiendo recorrido á mi autoridad ranos 
individuos de la clase de amnistiados residentes 
en este distrito para que se Ies formalizase « 
ÍdcI'JJOíí en la nómina comprehensiva <ie sus 
haberes desde la real gracia de amnistía* he 
resuelto, concillando lo lundado de Ules re-
clamaciones con el sistema de las oficinas de 
hacienda militar, el que se nombre por la di-
cha clase de amnistiados bajo cualquier concep-
to en que se hallen y á no habérseles negado 
definitivamente la okcion i sueldo, un oficial 
habilitado que en adelante represente su corpo-
ración en esta capital cerca de la ordeoacioo. 

Al efecto se servirá V. S. comunicar por me-
dio de los Comandantes de armas y del Boletín 
oficial de esa provincia esta mi nueva disposi-
ción proviniendo al mismo tiempo á todos los 
interesadas el que me remitan su respectivo 
«oto para la elecciou del dicho oficial habilita-
d o , la mal ha da verificarse á pluralidad de 
los sufragios ausentes y presentes en esta 
plaza cas3 del Sr. Teniente Rey de la misma 
á fines del actual mes , debiendo des pues re» 
caer mi aprobación sobre el nombramiento 
para los efectos consiguientes, todo lo cual no-
ticiaré nuevamente á V. S. con el fía que se 
propu-ieron los amnistiados de esa provincia 
al soli itar lo antedicho, y yo al acceder á sos 
generales justos deseos.^ 

Lo que hago saber á los individuos de la 
clase de amnistiados existentes en los pueblos 
de «*sta provincia para que remitan inmediata-
mente á 3 E. sus respectivos votos para ¡a 
elección de dicho oficial habilitado.=Almería 

de Agosto de n<5o-j.z=3osé GiL 

Lista de las personas que han ofrecida donativo , 
jura ajada á los gastos tle la goerra , que sasnom-

• tres, apellidos y cantidades son los «¡galeotes. 
Rs. VD. 

D. Clemente Bernabé, alcalde j capitan de 
la Guardia nacional 60. 

S. Bartolomé Cerrillo, teniente de alcalde 
y sabteniente de id £0. 

X). José María Jimenez rejidor del ¿junta-
miento j teniente de id 60. 

3). Bartolomé Sanano, regidor de id. . . SO. 
3). Juan Molina, «indico 16. 
D- Aoioaio Molina secretario del Ajontam. 10. 

D NPg'iel Jirrvenet, cor» de est» parroqoial. 50. 
D. Antonio Rufino »*cri»t«n de id 25. 
D . Migurl O r n i l o * 60-
D. Blas S-ntbri, prriTj'lcro 6. 
Juan Martin« 4-
Joaqoi» Capei- . • • • . - . . . 4-
Luits Molina Cernilo, »iu«la 2. 
g!s; Ä r a « « . 
Antonio M«rtiim 9. 
Yiccnt« MUrtiuez. - - • 
Luis 1 erSiel 4-
Fnocisco D i « O r t . 4-
Ju«tt Pedro J:in»*nrr. . . . . . . . . . . . . . 4-
Francisco Dotnearx. 4-
Sa Irador Paacoal. - - « 4» 
Leandro Garcia. - - • 4» 
Francisco A*e!!aiw«l© C»rci» 4-
Bartolowé C«io Ruiz 
Geronimo Motimt. 5-
Migod Moliaa Caao. 4-

Total • 422-

Itnporta 1« «sprecala Usta la cantidad de cuatrocie»-
tos veinle v dos reales, los roiscnix «jtw se remitiriis à 
la mayor ponible IwwiJad i esa. Pro«¡«»eia, J »igui«-o-
do està suI»cricioo j baciendo Us gestione» ixceaar ja« 
para si eti adeUnte vr paede recojer mn ingreso. iijar 
j Marza 26 «le 1856-=El teuieoU; P. E. J. del A W -
de.=Bartolome Ccirilio. 

Lista ¿le tas personas que lian contríboido al donativo 
prevenido superior rocote j es como sigae. 

IL va. 
D. Joaquin Castaño Cano. . . . . . . . . . . 5. 
D. Marcos Cano Serrano. . . . . . . . . . . . 5. 
i). Juan Contreras. . 10. . 
D. Melchor Garrido Simón 2. 
D. Bernardo Castaño Ümio . . . . . . . . . 
D. Antonio Asnar Guerrero . . . . . . . . . I . 
D. Pedro Maiia Cerrantes- . . . . . . . . . . 80. 
D. Joan Pedro González SO. 
Jote García Garda. — . . . . . . . . . . . . . . ¡0. 
Ildefonso Cano Serrano. 1. 
José Cano Teroel. . . . . . . . . . . . . . . . 1. 
Diego Valoro Caparros. . . . . . . . . . . . 10. 
Ignacio Muñoz 2-
Luis Cano Garcia. . . . . . . . . . . . . . . . 4. 
Bartolomé Santero . . . . . . . . . . . . . . . I . 
Ginés Garda Teroel." I » . 
Gabriel Fernandez. I . 

w i - J , ^ . . . . . . . . . . . . | . 

Antonio García García. . - . . _ ; 
José Cano Cano 2. 
Antonio Perales. . . . > 2. 
Inan de A s n a r . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
Bartolomé García. . . . . . . . . . . . . . . . 2. 
Cristóbal Martínez . . . . . . . . . . . . . . . 1. 
Alonso Martínez. . . . . . . . . . . . . . . . 5. 
Francisco Cano Teroel. . . . . . . . . . . . . 2. 
Francisco Martínez López. 12. 
D. José Manuel González. . * . . . . . . . . . lO. 
Luis Cano Bidao. . • • . . 50. 
Bartolomé Cano Cano. . . . . . . . . . . . . 4-
Mannel Cano Castaño. 3. . 
D. Francisco Cano Garda. . . . . . . . . . . 40. 
Pedro Cano Rodrigo. . . . . . . 10. 
D. Juan Martines. . . . . . . . SO. 
D. Joan Gimenez. . . . . . . . . . . . . . . 30. 
Lois ¿odrigaez S e g a r a . • • • •, 20-
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G>»¿s 01i»ar A'aur* 5. 
Kntea:--: Iczéi Ci«>». . . . ¡>. 

To-j,l 5S0. 

AnU, 1G de Abril de 185G.—El Préndente del 
Ayanlamíento.—Jauqutn Castaño Cano. 

D. Anselmo de Tuerta Secretario de AjanUrstcn-
to ^ c»ti Cti t.fico que m ei r*fwdieute íor-
hwkIo ct«*> « «oinlife de doniti*» lulnutirin par* aten-
der í ta preteste guerra, y i |as ilngraciada» familia* 
de Ut « tctUna« Mcriiicad«* rn la Cnu iu ia , re»oUan 
«oltrada» hasta ta presente las ofcrla* aigoiejitej. 

StÑOKKS KCL ESI ARTICOS. R*. vn. 

2). Francisco Mtrtiitfi O n t » , Cura. . , 100. 
D. Grrg<-i m Simún Bonillo teniente. . . . 14. 
D. Jo»« Martin»», teniente beneíicudo. . . 10. 
S.Juan Tomas de Saunn para la guerra 
y para ias familias de U Carolina 100. 

AYUNTAMIENTO. 
Sr. Jaez de primera instancia D. Pedro 

Martínez de U i » , et diez por ciento de ra 
sueldo ckiraute la pre»e«te guerra 

D. Baitolotrn* Atiii ct< Rima Alcalde por 
una *er > para la pf«r»t f guerra. . . - 20. 

S . Sr»£n Smh Iki trtitnile, . . . . . . . . 40. 
D. Antonio lVnifo Regidor prisnero. . * . . 20. 
D. Maour] Ortizo Regidor vgumto. . . . 8. 
D. Fnnc i « » Miguel de Guctin proco-

rador del cauuu. . . . . . . . . . . . . . 20. 
D. Anselmo de Tuesta Secretario. . . . . . . 20. 

s e S o k e s d e l a g . n . y o t r o s . 

D. Alejo Saa*rdr» 20. 
D. SJinorl García Camacho. . . . . . . . SO. 
D. J»»é Muía Tuerta g-
D. Vionite Jiménez. . . . 20. 
Joan PVrnaiuIrz Cruz. 3. 
Joaquín Beli»<mte. . . . . . . . . . . . . . . 2. 
José B>»*o H<-riiaml<-z 4 -
Fraocisco Resuena . . . . 4-

. D- Jo»e Muúuz Kodrigurz. • . . . 20. 
Juan Blanco. 2. 
D- Pablo de Torres 80. 
D. Jo»quia O tronero, el doi por ciento 

«le mis utilidades • 
B . 'ú i s Mnñnl Haro 40. 
D. Pedro Antonio Muñoz. 120. 
D-ñia J«Kffe Muñoz 20-
D. Jom? María de Orlal 20. 
X). Joü¿ Autonio de la Cruz. 12. 
D. Juar» Caicia Portar 10. 
Di Juan Fers»and*z 
D Pedro García Campoy. 8. 
D.- Joan O*qoet • «-.•. 
Crístobal Mart ínez Carr izo. . . . 2 0 . 
Jo*é Benito Cano. - " - • - - 10-
Crútofsal López. . 8. 
Jtfan Vega. - 2. 
Saino» Srrfamo. . . . . . . . . . . . . . . . . 4-
Pedro Cano Slnzaoo 16. 
Joaé Goerara Hernández. . . . . . . . . . . . 4-
Cajetono Belmonte. 13-
Joí¿ Manuel Guevara. . . . . . . 20. 
Gmrs M b d « Serrano. 8. 
José Martínez Alomo 2. 

. Antonio ¿lozano. 5. 

- & ü conforme eoo «a o r $ n l r j l ^ a e a c i » iKe »> 

rríí-ro : t para qoe conste cumpliendo con 
l o n.rfiit*.ti|<>, i i l iroU pir«/Mil>- q u r c o n el »Uto bneno <lel 
S r . .ildc íiriijo en l 'uici ie i ia ¡i ! 0 de A lu i l de I S36 . 
\ . II - liurioioiué Afán da Uibcra.**- .fnicfino de 
Tuesta. 

Noticias o(iciaIcs.-/'<ir/ei.-El Gefe político de 
Soria en cL". comunicaciones de 9 del corriente 
participa que ci movimiento que hizo sobre la 
Solana el señar comandante general de la pri-
mera diviMon déla üibera, lia sido traer i 
Mendavia nía» de 1 , 0 0 0 robos de trigo, mucha 
cebada, 000 cabezas de lanar y muchos paisa-
nos y caballerías para obligarles á pagar racio-
nes atrasadas que deben al ejército. También 
dice que el señor comandante general de am-
bas liiujas con las guarniciones de Yiasia , Ar-
goncilío y Lodosa sorprendió el dia 5 á Sos fa -
cinerosos de la partida de Alcanadre, que si-
tuados eo Mendavia no dejaban pasar cosa al-
guna i Logroño, aprendiendo á cinco de ellos, 
algunos caballos, y armas y dejando sitiados i 
los restantes basta 5o en la iglesia á donde se 
metieron. 

Saliendo de esta capital á diligencias suyas el 
nacional de caballería de la misma 0. Pedro 
Martínez de las Heras , le avisaron que cinco 
facciosos desertores de los batallones espedido-
narios que acaudilla el pretendiente bajaban i 
distancia de tres á cuatro leguas de esta ciudad; 
impelido de su amor patrio bastante acreditado 
en diferentes ocasiones, varío de dirección y 
marchando solo hacia lospuehlosde Navalraba-
Uo y las Cuevas, encontró a nn muchacho i 
quien los indicados desertores rebeldes hdbiaa 
quitado el pan que llebava : entonces caminan-
do hacia el monte de las Cuevas y reuniendo 
al paso cuatro paisaoos d$ Quintana Redonda 
sigiuo con ellos y un salva-guardia que le ha-
bía facilitado don Francisco l'iton, subteniente 
de los mismos, quien acompañado de otros seis 
se dedicaba á la misma persecución; Martínez y 
los sujos pernoctaron en dicho monte, mante-
niendo un centinela hasta la mañana siguiente, 
enquea las seis de la misma descubrid Martineta 
los facciosos que caminaban por la falda del 
mismo monte; mas observando á poco que se 
retiraban quita por haberlo visto, los cargo con 
sus auxiliares , y logró capturar tres que con-
dujo ante av?er á esta ciudad , donde los entre-
gó á la autoridad militar: este servicio impor-
tante bajo diversos aspectos, lo es mocho mas, 
si se atiende á que lo prestó sin mandato algu-
no en fuerza de su decisión y patriotismo. Pos-
teriormente han cojido á otros dos facciosos los 
cuatro paisanos <£ae acompañaron i Marliaez, 
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M í u ! ' ' " ! — S e n ^ í hi ii¡-!i-> n\>* r u a n d o h i n a i -

ai -il i o:nl«r il«- l.u> luna m i r i rt¡ • .|i ¡3í •), 

h v i iJ I-Iitl < «),;¿i iu iUvlJ li¿> » . ' I l i j í l ; . - \ ll-.lii l ' l ati-

cU Ji: :¡- ». «r Mil «'iiiii.irj¡«t ilt es«!, al >aber 
que ceiva M.í.iu i rslalian batu;iKltì>e ios faC-
n - i » o s <"->0 n u í M r a s t r o p a s , se j > r f >co t í r o í t al 

g/ ivral \ le dijeron que si era n<v?->aii«j al mo-
linillo jiiciidni¿i» l:t tiisu hasin detenerse por 
el ia:wh i. El <>crior comi-; les rcspnndto con la 
at "l:ili !a'! .jue semei ¡nte propuesta mcrecia cou-
xiiuviii.» -1 ver el entusiasmo de su tropa. 

Tenemos entendido , aunque no n«»í compro-
íjirtomo;. i a»<'o:irailo} qm- coü las tropas del 
si'üor n.ti<lr de Luciana , sabba el 5.° batallón 
de ta Milicia uaci-Hiil de ¡titanii-ri» , una bate-
j í i de 2a uc ariillciía y un eactudiou «le la de 
cabillecía. 

S-' asegura que la división mandada por el 
valiente Odoiiell lardará muy poco en llegar á 
las cficinías de la Curte. 

lì ¡cese que t-J F.xtmo señor conde de Lucha-
ña persiste en su idea de no admitir el ministe-
ri u d«1 la guerra, y se aúnde que en vista de 
esta negativa s<* lia nombrado para ti deseoipe-
fio di* L»ti arduo tumo importante encargo, al 
$oíinr^rn',rjl Secane. 

HI aloide dei barrio de Sao Basilio don Fe-
lli l 'eiez, disculirio antes de aver en la calle 
del Dcseng»ù<>, número 26 cuarto bajo, uà de-
porto de dittero (|ue parece estaba destinado a 
"c!»j«»i«is nati» palii.'iiico« si se ha de juzgar por 
las ci 1 constancias siguientes: 

El morador de la casa el ex-lego frai Diego 
Lopez , cocinero de los extinguidos frailes de 
portai «il r«acü"c3dü e' reconocimiento por di-
cho alcaide, con las formalidades legales, y 
asistido de escrilvano y testigos, halló debajo de 
utias esteras y bien ocultos .ilíiunos baúles que 
contenían papeles y otros cfcctos que segua 
repuso el frai Die»o eran del archivo del con-
vento. L'no i¡c dichos baúles conícuia en un 
ihicon varios paquetes de oioneda en oro que 
contados totuponiau le suma de 1 1 8 , 0 0 0 rs. y 
soImc uno de ellos de too onzas se hallaba un 
lótuío que decía el P. Diego mandará este di-
nero dande sabe. Uj<1o cuenta i la autoridad, 
se cot.dujo el « !--«o á la cárcel y del sumario 
restituía las fui. ib das sospechas^ 

1.» Gr.cetu de Itoy contiene en su parte oG-
ttaí ia comunicad;*! del Excmo seíior úaroti de 
JS.-ít ItRinios ine'iìio efi nuestro número de 
«s í » maisana , co:tíirmand>» h noticia de haber 
forzado iiuc.stios filíenles el paso de Capsacos-
! « , l:lx-itando i San Juan de las Abadesas que 
se balLiia anituítado por las bandas de Ürbis— 
tó'i Ingrandì, al mismo tiempo rescatar Va-
nia fcoi4aüos dcl i rgiiiiicaúj <le América prisio-

r>«rr>< v C»tl«-V'do pí' tí.'iia al enemigo 
l'or ipicsti"» parlo h*intfr.r l ; . « 4 n¡i"ia!rs y 17 
stri'lad ^ lnriil.iS^ 100 algu.10; :nuci û̂  »íe est* 
últrna cla>?. 

Xaltan \ tlt' f 'ilicrjria , ÍJ df 1« 
maciiugida de a ver >jIm el j- nrr.»! en ;« fi' de 
SJurvjcuííí con su divi-.i )ti di:t^irnd<>-ic á Chiva 
i buscar al ciierrigo. Toda la furry.a existente 
en esta capital saljó á r¿ru:iirsele Uü b«*rmo<o 
escuadrón del rey entro á meJio día sin duda 
pata ptoveerse de afamas cosa.% ncceorias y 
regresar á la columna. Las ficciones tl<* la pro-
vincia parecen que tratan de hacerse fuertes ea 
Chiva , Cabr-ra trata de reu»Írmeles. El preten-
diente estaba segua las liiUoi^s noticias eu Mi-
raoibet. 

( Esto/rta. Jet 15) 

EDICTO. 
Dan José Sánchez Oua i Srío. de S. ül. con 

ejercicio de Decretos , luteuJe^ite de esta Pro-
vincia ¿ÍC. 

Ila^ti s>l»err qnc liaRándome antoñzub para seo-
piar , cíe» mil rac¡«:ifs de i r i iu , ó trigo , e"«t nul 
<!<• garvasizos , ó al>íc!iaeb3, v cíen mil ile aceite ó 
tocino; invito por el presente i toda» las persona* 
que quieran entrar en esta e>peca3acio» , » que ta-
gun proposiciones, á todas, « í »Igattoa (le lo» 
artículos expresados. c» Is subasta , ha de cele» 
brarsc al efecto en el dcsnactio de esta Intendencia, 
el día 2a del corriente , á los 11 ile sa uiañana ; é -
tando autes de inanifierf» en la escrlbaitta de la Sttb. 
delegación tle rentas dr In Provincia el piiefjo ilc con-
diciones qne lia de servir de ba^e para inteligencia 
de los lidiadores. Ahitería 22 de Aguato de 1337. 
—José Sánchez OcaSa.—Por mandaJo deauSrúu 
I . E . del O-—José üirríu Serrano. 

AV ISO-

Venta que se iuce en casa del Capítan de 
la Hondera de América por ausentarse de evU 
ciudad , frente del Teatro viejo r calle de Sue-
cos número 0 7 de; 
Dos Cornudas de solida construcción, 
cou losa de marmol y de corazón de 
caoba de lo mejor de la isla de Santo 
Domingo, y de última moda. i ,5ao. , 

Una ideni de poco uso de caoba de la 
isla de santo Domingo may bonita. a80. 

Dos docenas sillas de pajitas de ma-
dera de "nogal y de primorosa cons-
trucción á la moda. Soo. 
• Dna docena idem de pajita de co- ; 

lor amarilla de muy poco uso: ~ aoo." 
Una cama para matrimonio de "cao¿ 

lia déla isla de Cuba, con sus testeros 
dorados, muy elegantes y del gusto ; ..-,' 
del dia. ^ €80.; 
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